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MINISTERIO DEL INTERIOR 
ORDEN de 31 de enero de 1980 por 

la que se prohibe la entrada de me
nores de dieciséis años en salas de 
fiesta o bailes y otros establecimientos. 
La Orden del Ministerio de la Gober

nación de 9 de septiembre de 1966 pro
hibe la entrada y permanencia de me
nores de dieciocho años en salas de fies
ta, bailes y otros establecimientos en 
que pueda padecer su moralidad. 

Como quiera que este límite de edad 
se fijó teniendo en cuenta que la ma
yoría de edad estaba establecida por el 
Código Civil en veintiún años, y en la 
actualidad el artículo 12 de la Cons
titución y el Real Decreto-ley 33/1978, 
de 16 de noviembre, han fijado esta 
rnayoría en los dieciocho años, se con
sidera procedente, de acuerdo con las 
raotivaciones que se recogen en esta 
última norma como justificativas de la 
modificación, rebajar asimismo el límite 
de edad para la entrada de menores en 
aquellos locales. 

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le confiere el 
artículo 14, 3, de la Ley de Régimen 
jurídico de la Administración del Esta
do, ha tenido a bien disponer: 

Artículo i,0 Queda prohibida la en
trada y permanencia de menores de die
ciséis años en las salas de fiesta, disco-
tecas, salas de baile y establecimientos 
análogos, así como en aquellos en don-
ue se sirvieren y consumieren bebidas 
alcohólicas, 

Art. 2.0 En los establecimientos a 
se refiere el artículo anterior debe

rán figurar letreros colocados en sitios 
visibles del exterior, como taquillas y 
Partas de entrada,, y en el interior de 

los mismos, con la leyenda: "Prohibida 
la entrada de menores de dieciséis años". 
Esta misma prohibición debe quedar 
también expresada en los carteles, folle
tos, programas o impresos de propagan
da de los referidos establecimientos. 

Art. 3.0 Los dueños o encargados de 
los referidos locales, por sí mismos o 
por medio de sus porteros o empleados, 
deberán impedir la entrada a los me
nores de dieciséis años y proceder a su 
expulsión cuando se hayan introducido 
en aquéllos, requiriendo la intervención 
de las Fuerzas de Seguridad si fuese 
necesaria. 

Art. 4.0 Las personas señaladas en el 
artículo anterior, cuando tuviesen dudas 
sobre la edad de los menores que pre
tendan tener o hayan tenido acceso a 
los referidos locales, deberán exigir la 
presentación del documento nacional de 
identidad de los interesados para acre
ditar y justificar aquélla. 

Art. 5.0 Las infracciones a lo dis
puesto en la presente Orden serán san
cionadas por las autoridades gubernati
vas, en uso de las facultades que les 
confiere la legislación vigente. 

La reincidencia en la comisión de 
faltas contra lo dispuesto en la presen
te Orden podrá dar lugar a la suspen
sión temporal o a la revocación defini
tiva de la autorización gubernativa de 
funcionamiento del local. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
Queda derogada la Orden del Minis

terio de la Gobernación de 9 de sep
tiembre de 1966. 

Madrid, 31 de enero de 1980. 
IBAÑEZ FREIRE 

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 37, del 
día 12 de febrero de 1980. 

GOBIERNO CIVIL D E LEON 
CIRCULAR N.0 26 

MODIFICACION DE PLANTILLA 
DEL AYUNTAMIENTO DE TORENO 

Por escrito de fecha 18 de enero 
de 1980, la Dirección General de Ad
ministración Local comunica a este 
Gobierno Civi l lo que sigue: 

"Visto el acuerdo de la Corpora
ción del Ayuntamiento de Toreno de 
fecha 28 de diciembre de 1979, sobre: 

—Creación con carácter excepcio
nal de una plaza de Administrativo 
de Administración General. Subgrupo 
de Administrativos de Administra
ción General. Nivel de Proporciona
lidad: 6. 

—-Amortización de una plaza va
cante de Auxiliar. 

Vistos los artículos 29.1 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre y 
5.3 del Decreto 689/1975, de 21 de 
marzo. 

Esta Dirección General ha resuelto 
visar favorablemente las modificacio
nes de plantilla que se han solici
tado". 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
demás efectos. 

León, 18 febrero 1980. 
E l Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 



l i i id i Praral lo Ifilajo 
Don Fernando Galindo Meño, Jefe de 

la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto ¿n 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de infracción num. 401/79 a la Empresa 
M.a Pilar González Herrero, con domi
cilio en calle Linares, 23 - 2.° C. Valla-
dolid. 

Para que sirva de notificación en 
forma a ia Empresa expedientada, 
M.a Pilar González Herrero, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a doce de febrero de mi l no
vecientos ochenta.—Fernando Galindo 
Meño. 799 

Don Fernando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 2/80 a la Empresa 
Añuri, S. A., con domicilio en carretera 
León-Benavente, Km. 6. 

Para que sirva de notificación en 
,forma a la Empresa expedientada, 
Añuri, S. A., y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a doce de 
febrero de mi l novecientos ochenta. 
Fernando Galindo Meño. 799 

Don Fernando Galindo Meño, Jefe de 
. la Inspección Provincial de Trabajo 

de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul 

tado el t rámi te usual de notifica 
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Admims 
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin 
ciai de Trabajo se ha levantado Acta 
de infracción núm. 3/8D a la Empresa 
Francisco González Gutiérrez, con do 
mícilio en C.a León - Zamora, Km. 6. 
León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Francisco González Gutiérrez, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León, a doce de febrero de mi l no 
vecientos ochenta.—-Fernando Galindo 
Meño. 799 

l i p i i Mm\ del HiÉterlo 
ii IsiilÉ i lurifa ii Lile 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-24.559. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de D. Benito de la Puente 
Aller, con domicilio en la calle Repú
blica Argentina, núm. 34-3.0-C. de 
León, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de L A T a 
13.8 kV. y C. T. de 100 K V A . en Vi l la-
quilarabre; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítulo 
I I I del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto : 

Autorizar a D. Benito de la Puente 
Alíer, la instalación de una L A T a 
13.8 kV. y C. T. de 100 KVA., cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 13,2/20 kV., con conductores 
de al-ac.de 31,1 mm.2 (LA-30), aisla 
dores de vidrio ESA núm. 1503 y 1507, 
cadenas de dos elementos y ARVI-22, 
y apoyos de hormigón armado, con 
crucetas metálicas, con origen en la 
línea de Iberduero, S. A., al C. T. d( 
El Caminón, con 836 metros de longi 
tud, finalizando en un centro de trans 
formación, de tipo intemperie, sobre 
pórtico de hormigón armado, c o n 
transformador trifásico de 100 K V A . , 
tensiones 13,2/20 kV. 398-230 V., que 
se instalará en ¡a finca del peticionario 
sita en la margen derecha de la carre
tera León-Collanzo, Km. 4, en el tér
mino de Víllaquilambre (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimento de los t rámi tes 
que se señalan en el capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 4 de febrero de 1980.-—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
727 Núm. 293.—1.260 ptas. 

• • 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.915.—R.I. 6.340. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial, a petición Unión Eléctrica 
S. A., con domicilio en Madrid, Capi
tán Haya, núm. 53, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto, 
de utilidad pública para el establecí 
miento de línea a 15 kV.; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo 111 del Decreto 2.617/ 
1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el Capítulo 111 
del Decreto 2.619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio, de 1 de febrero 
de 1968 y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S.A., 
la instalación de línea a 15 kV., cuyas 
principales características son las si
guientes: Una línea subterránea t r i 
fásica de un solo circuito a 15 kV., 
con cable subterráneo de aluminio de 
3 x 150, 12/15 kV., enterrado a 1,20 
metros de profundidad, con una lon
gitud de 450 metros desde el Centro 
Transformación de Castro Uría a la 
torre metálica de la línea a San Este
ban, discurriendo su trazado por la 
carretera del Canal Bajo del Bierzo 
en Ponferrada (León). 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 17 de enero de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
735 Núm. 296—1.300 ptas. 

• 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la inŝ -
talación eléctrica que se cita. 

R. I . 6.340 - Expte. 23.653. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial, a petición Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, Cap1' 
tán Haya, núm. 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concre
to, de utilidad pública para el estable
cimiento de una LSAT a 15 kV. y 
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C. T. (dos) de 630 KVA.; cumplidos los 
trámites regiamentarios ordenados en 
el Capítulo I I I del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo I I I del De
creto 2.619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
jo dispuesto en la Orden de este Mi 
nisterio de 1 de febrero de 1968 y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una LSAT a 15 kV. y 
dos C.T. de 630 K V A . en Ponferrada. 
cuyas principales caracterLticas son 
las siguientes: 

Una línea subterránea a 15 kV., t r i 
fásica con conductor de aluminio de 
3 x 95 mra.2, aislamiento 12/20 kV. con 
una longitud de 660 metros entre el 
Centro de Transformación de Coman
dante Manso, hasta un centro de trans
formación de tipo caseta, con dos 
transformadores trifásicos, de 630 K V A . 
tensiones 15 kV./400/230 V., cada uno 
de ellos que se instalarán en la calle 
del Cobre (Avda. La Plata), continuan
do hasta el actual centro de transfor
mación de la sierra de Venancio, de 
la calle del Carbón, teniendo su traza
do la línea por la Plaza del Coman
dante Manso, Calle Capitán Cortés, 
Ramón González Alegre y del Cobre y 
Avda. de Portugal, de la ciudad de 
Ponferrada (León). 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
Que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.517/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 30 de enero de 1980—El De 
«gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
728 Núm. 294.—1.520 pías . 

r ^ i 
* * 

Resolución de la Delegación Pro-
uncial de León del Ministerio de 
¡^dustria y Energía por la que se 
«utoriza el establecimiento de la ins-
aiación eléctrica que se cita. 
Expte: 24.186.—R.I. 6.337. 

^ Visto el expediente incoado en la 
£ección de Energía de esta Delegación 
55 ovincial a petición de Iberduero, 
en T Disí"bución León, con domicilio 
a ^ ó n , calle Legión V I I , 6, por la 

que solicita autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una L A T a 
20 kV. y C. T. de 100 K V A . en Val-
deras; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capitulo 
I I I del Decreto 2.617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo I I I del Decreto 2.619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio, de 1 
de febrero de 1968, y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S.A., Distr i
bución León, la instalación de una 
L A T a 20 kV. y un Centro de Trans
formación de 100 K V A . en Valderas, 
cuyas principales características son 
las siguientes: Una línea aérea, trifá
sica de un solo circuito a 13,2 kV. 
(20 kV), con conductor de al-ac. de 
31,1 mm2 (LA-30), aisladores de v i 
drio ESA 1507, en cadena de dos ele
mentos y cerámicos CP-10 y apoyos 
de hormigón armado con crucetas me
tálicas Nappe-Voute, con entronque 
en la línea al C.T. de Aguas de Val
deras, con una longitud de 261 me
tros, cruzándose línea de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España y 
finalizando en un centro de transfor
mación de tipo intemperie, sobre dos 
apoyos de hormigón armado, con 
transformador trifásico de 250 K V A , 
tensiones 13,2 kV/230-230-133 V., que 
se instalará junto al depósito de aguas 
en Valderas (León). 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 14 de enero de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
730 Núm. 289.—1.520 p ías . 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. IAT-24.580. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de línea eléctrica y dos centros de 

transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Huarte y Compa
ñía, S.A., con oficinas en La Magda
lena (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación; Viaducto de Oblanca 
de la autopista Campomanes-León, en 
Mallo de Luna y Mirantes de Luna 
(León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender las necesidades de suminis
tro de energía eléctrica a las obras. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 k V , con conductor de 
al-ac. L A 28, de 32-97 mm2., con ais
ladores de vidrio ESA número 1503, 
en cadenas de dos elementos y apoyos 
de hormigón armado y metálicos 
MADE tipos Pino y Acacia, con en
tronque en la línea de Unión Eléc
trica, S.A., Central de Mora a Lán-
cara (A-75), en Mora de Luna, con 
una longitud de 1.567 metros hasta el 
apoyo número 9, continuando la línea 
en una longitud de 393 metros, con 
conductor tripolar Seangar-Hergate-
ne-M, de aluminio de 3 x 25 mm2, con 
aislamiento de politileno para 12/20 
k V , en un vano posado en el fondo 
del embalse de Barrios de Luna y 
enterrado en la parte no sumergida, 
finalizando en las proximidades del 
K m . 15/4, margen izquierda de la ca
rretera C-633 en Mirantes de Luna, 
al imentándose dos centros de trans
formación de tipo intemperie deri
vados de los apoyos 10-bis y 13, con 
transformadores trifásicos de 315 
kVA, tensiones 15 kV/398-230 V. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 3.775.695 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 16 de enero de 1980—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
731 Núm. 295.-1.380 pías. 

• r 
• * 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A -
C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 24.587.—R.I. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su uti l idad pública de una instala-



ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Iberduero, S.A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, calle Legión V I I , número 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: León, calle León X I I I 
y Ramón Alvarez de la Braña. 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender la demanda de suministro 
de energía eléctrica en los sectores 
citados. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 13,2 k V (20 kV), 
de 8 metros de longitud en doble cir
cuito con conductor tipo PPFV, de 
cobre de 3x95 mm2., derivada del 
circuito número 5 "Aviación", discu
rriendo por la calle León X I I I , fina
lizando en un centro de transforma
ción de tipo interior, alojado en un 
edificio de dicha calle y dotado de 
transformador trifásico de 250 kVA, 
tensiones 20/13,2 kV/398-230 V. y otro 
puesto de transformación como reser
va. Otra línea subterránea a 13,2 k V 
(20 kV), de 93 metros de longitud con 
doble circuito de cable tipo P-3-PFV 
de 3 x 150 mm2. de aluminio, derivada 
del circuito número 1 de la línea de 
Renueva, discurriendo por la calle 
Ramón Alvarez de la Braña de esta 
capital, finalizando en un centro de 
transformación de tipo interior, si
tuado en el sótano de un edificio de 
dicha calle, dotado de transformador 
trifásico de 250 kVA, tensiones 13,2/ 
20 kV/398-230 V. y un puesto de trans
formación de reserva. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.793.060 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec 
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del s i 
guíente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 17 de enero de 1980.—El De 
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
734 Núm. 282—1.420 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A 

C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 24.586.—R.I. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a Informa 
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala

ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Iberduero, S.A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, calle Legión V I I , número 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Término municipal de 
Garrafe de Torio. 

c) Finalidad de la instalación: Me
jorar las condiciones del suministro 
y atender el incremento en la de
manda de suministro eléctrico. 

d) C a r a c t er ísticas principales: 
Cuatro líneas aéreas trifásicas de un 
solo circuito a 20 kV. (13,2 kV), con 
conductor de al-ac. de 54,6 mm2. L A -
56, aisladores dé vidrio ESA número 
1507, E-70, en cadenas de dos elemen
tos, apoyos metálicos MADE, tipo 
Acacia y otros de hormigón armado, 
con crucetas metál icas Nappe-Voute, 
derivadas cuatro de ellas de la línea 
general de Iberduero, S.A., S.T.D. Na-
vatejera-Vegacervera y la quinta de 
la línea a Villaverde de Arriba, con 
longitudes de 785 m. línea a Manza-
neda de Torio, 915 m. a Ruiforco de 
Torio, finalizando en un centro de 
transformación de tipo intemperie 
sobre dos apoyos de hormigón armado 
con transformador trifásico de 50 
kVA, tensiones 20/13,2 kV/398-230 V 
Otra derivación de 1.229 metros, fina
lizando en otro centro de transforma
ción de iguales características del an
terior, que se instalará en Abadengo-
Palacios de Torio, otra de 1.130 me 
tros hasta Villaverde de Arriba, cru
zándose el río Torio, carretera LE-311 
de León-Collanzo, pKm. 17/574, 12/ 

, líneas eléctricas de diversas ten 
siones, camino del Valle, carretera 
Villanueva del Arbol a Manzaneda 
de Torio, pKm. 18/789 y 17/744 y 14/ 
400, FC. de León-Matallana, pKm. 16/ 
107 y línea de señalización del mismo 
terrenos comunales y fincas particu
lares del término municipal de Ga
rrafe de Torio en sus anejos de Man
zaneda de Torio, Garrafe, Ruiforco, 
Palazuelo y Palacios de Torio y el de 
Villaverde de Arriba. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 4.637.357 pesetas 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si 
guíente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 18 de enero de 1980.—El De 
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
733 Núm. 291.-1.680 ptas 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A DE 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A . 
C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 24.568.—R.I. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los 

artículos 9.° del Decreto 2.617/1968 
y 10.° del Decreto 2.619/1966, ambos 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de insta
lación y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Iberduero, S.A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, calle Legión V I I , número 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: San Andrés del Raba-
nedo y León. 

c) Finalidad de la instalación: In
dependizar el suministro de energía 
eléctrica de las zonas de Valverde de 
la Virgen y Trobajo del Camino. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 20 kV. (13,2 kV), con conduc
tor de al-ac. de 78,60 mm2. LA-78, 
aisladores de vidrio ESA número 1507 
(E-70), en cadena de dos elementos y 
apoyos de hormigón armado con cru
cetas Nappe-Voute y otros metálicos 
MADE, tipo Acacia, con origen en la 
E.T.D. de Trobajo del Camino, con 
1.222 metros de longitud con una de
rivación desde el apoyo número 2, a 
un centro de transformación de tipo 
intemperie sobre dos apoyos de hor
migón armado con transformador t r i 
fásico de 10 kVA., tensiones 20/13,2 
kV/398-230 V., que se instalará en el 
paraje "La Segadora" del término 
municipal de San Andrés del Raba-
nedo en su anejo de Trobajo del Ca
mino, finalizando la línea en las pro
ximidades del K m . 4 de la carretera 
León-Astorga, donde enlazará con la 
línea a Valverde de la Virgen. Otra 
línea de iguales, características que la 
anterior de 600 metros de longitud, 
que enlazará en las proximidades del 
K m . 2/500 de la antes citada carre
tera, las líneas de Iberduero, S.A., 
E.T.D. Trobajo del Camino a Val-
verde de la Virgen y E.T.D. de Tro-
bajo del Cerecedo-Villacedré en el 
término municipal de San Andrés del 
Rabanedo, anejo de Trobajo del Ca
mino, cruzándose con las líneas cami
nos de servidumbre, líneas eléctricas 
de diversas tensiones, terrenos comu
nales y fincas particulares. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.153.946 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y Por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 



treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 17 de enero de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
732 Núm. 290—1.640 ptas. 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

(omísana de Aguas del Duero 
RESOLUCION 

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Abelardo Martínez de 
la Torre, con domicilio en calle Maria
no Andrés, n.0 5, León, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
0,04 l . / ^ g - de aguas derivadas del río 
Bemesga, en término municipal de V i -
llaturiel (León), con destino para du
chas. 

Teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias 
en la tramitación del expediente, sien
do favorables los informes oficiales eva
cuados, y de acuerdo con la propuesta 
contenida en el emitido por el Ingenie
ro encargado del servicio. 

Esta Jefatura, ha remito otorgar la 
concesión solicitada con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Primera.—Se concede a D. Abelar
do Martínez de la Torre autorización 
para derivar mediante elevación un 
caudal total continuo equivalente de 
0,04 l./seg. del río Bemesga, en térmi
no municipal de Villaturiel (León), con 
destino para duchas. 

Queda totalmente prohibido el verti
do de las aguas procedentes de este 
aprovechamiento1, una vez utilizadas a 
cauce público. 

Segunda.—Las obras se ajustarán a 
la memoria y plano o croquis que ha 
servido de base a la petición. La Comi
saría de Aguas del Duero podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento' de los mismos y 
que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión. 
. La Administración se reserva el de

recho de imponer, cuando lo estime 
oportuno, la instalación de un contador 
volumétrico en la toma que limite el 
caudal al señalado en la condición pri
mera. 

Tercera.—Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la fe
cha de publicación de esta concesión en 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, y deberán quedar terminadas en 
ei plazo de un año a partir de la mis-
ma. fecha. La puesta en marcha de las 
mstalaciones deberá efectuarse en el pla
zo de un año desde la terminación, 

puarta.—La inspección de las obras 
^ instalaciones, tanto durante las cons
trucciones como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, queda-
^ a cargo de la Comisaría de Aguas 
aW Duero; siendo de cuenta del con

cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. A di
cho fin el personal de esta Comisaría 
de Aguas podrá visitar previo aviso o 
no, y cuantas veces se estime oportuno, 
las instalaciones y lugares del aprove
chamiento, debiendo el titular autoriza
do y personal dependiente del mismo, 
entre el cual debe figurar un técnico 
competente, proporcionar la información 
que se les solicite. 

No podrá darse comienzo a la explo
tación del aprovechamiento hasta que 
se efectúen las comprobaciones que es
time necesarias esta Jefatura, previo avi
so del concesionario, sobre terminación 
de las obras e instalaciones, y se le co
munique la aprobación de las mismas. 

Quinta.—Se accede a la ocupación de 
los terrenos de dominio público, nece
sarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser decre
tadas por la Autoridad competente. 

Sexta.—El agua que se concede que
da adscrita para el uso que se concede, 
quedando prohibido su enajenación, ce
sión o arriendo con independencia de 
aquélla. 

Séptima.—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime conve
niente pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. 

Octava.—Esta concesión se otorga por 
el tiempo que dure el servicio a que se 
destina, con un plazo máximo de 99 
años, sin perjuicio de tercero y dejan
do a salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la condi
ción de que el caudal que se concede 
podrá ser limitado por la Administra
ción a lo estrictamente indispensable, 
con las reservas consiguientes a su uti
lización en épocas de escasez, como con
secuencia de los planes del Estado o de 
la necesidad de respetar los caudales de 
los aprovechamientos otorgados con an
terioridad, situados aguas abajo del que 
se pretende o para el ejercicio de los 
aprovechamientos comunes, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclama
ción o indemnización alguna. 

Novena.—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon establecido o que 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, por las obras de regu
lación realizadas por el Estado en esta 
o en otras corrientes, que proporcionen 
o suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, así como el abono de 
los demás cánones y tasas dispuestos por 
los Decretos de 4 de febrero de 1960, 
publicados en el B. O. del E . del 5 de 
febrero del mismo año que le sean de 
aplicación. 

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria Nacio

nal, contrato y accidentes de trabajo y 
demás de carácter social. 

Undécima. — El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para la conservación de las especies. 

Duodécima.—Caducará esta concesión 
por incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas, 

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, se advierte 
a éste de la obligación que tiene de pre
sentar este documento dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo en la Oficina Liquidadora de Im
puestos de Derechos Reales de la De
legación de Hacienda de Valladolid, 
para satisfacer el referido impuesto y 
el exceso de timbre a metálico, en su 
caso, de conformidad con lo dispuesto 
en la norma 2 de la Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 25 de fe
brero de 1937, se publica esta Resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, conforme al Decreto de 
29 de noviembre de 1932 (Gaceta de 
Madrid del 11 de diciembre), para ge
neral conocimiento y a los efectos lega
les correspondientes, entre las entidades 
o particulares que se consideren perju
dicados, los cuales, si lo desean, pueden 
entablar recurso de alzada ante la D i 
rección General de Obras Hidráulicas 
dentro del plazo de QUINCE (15) DIAS 
que señala con carácter general el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 

Valladolid, 30 de enero de 1980.—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Luaces 
Saavedra, 
519 Núm.306—3.700 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Efectuada la recepción definitiva 

de las obras de acondicionamiento de; 
locales en la calle Victoriano Diez, 
de Puente Castro, ejecutadas por el 
contratista D. Jul ián Rozada Gigante, 
y habiendo por ello de efectuarse la 
devolución al interesado de la fianza 
que constituyó para garantizar el 
cumplimiento del contrato, se hace 
público que, durante el plazo de 
quince días, todos aquellos que cre
yeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón de dicho 
contrato, pueden presentar en este 
Ayuntamiento, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

León, 11 de febrero de 1980—El A l 
calde, Juan Morano Masa. 
769 Núm. 298. - 400 ptas. 



Ayuntamiento de 
Astorga 

CONCURSO PUBLICO 
En atención a las dificultades que su

ponen la preparación de la documenta
ción técnica para participar en el con
curso público para la adjudicación de 
la explotación de quioscos prensa en la 
vía pública, la Comisión Municipal Per
manente acuerda prorrogar hasta las 
trece horas del día i de marzo próxi
mo, el plazo para la presentación de pli
cas en el referido concurso publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
ii.0 I I de fecha 14/1/80. 

Astorga, 18 de febrero de 1980.—El 
Alcalde (ilegible). 
881 Núm. 324.-340 pías 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Por la Compañía Arrendataria de 
Petróleos (CAMPSA), S. A., se ha soli
citado licencia municipal para la ins
talación de una Unidad de Suministro 
compuesta de un aparato surtidor do
ble, dos tanques enterrados de 20.000 
litros de capacidad cada uno, pera 
gasolina 96 N.O. y gasóleo «A», así 
como una caseta metálica semides-
montable, con emplazamiento en el 
casco urbano de esta Vil la , en la mar
gen derecha de la C - 622, tramo As-
torga - Puebla de Sanabria, Km. 40, 
Hm. 2. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarác 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Castrocontrigo, 4 de febrero de 1980. 
El Alcalde (ilegible). 
575 Núm. 303 - 600 pías . 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Por las Juntas Administrativas de 
Vil lameji l y Cogorderos, pertenecien
tes al Municipio de Vil lameji l , con
juntamente se anuncia la subasta del 
aprovechamiento de los pastos de los 
terrenos comunales pertenecientes en 
proindivisión a ambos pueblos, para 
lo cual y conforme ordena el núm. 4 
del artículo 25 del Reglamento de 
Contratación, se han obtenido las 
autorizaciones necesarias, y hacién
dose saber, además : 

1.°—Que el objeto de la subasta son 
los terrenos comunales cuyos pagos 
constan en el pliego de condiciones, 
que está a disposición de los futuros 

proponentes, al igual que el modelo 
de proposición, en el Ayuntamiento 
de Vil lameji l durante las horas de 
oficina al público y hasta el mismo 
día de la subasta, siendo el tipo mí
nimo de licitación el de ciento cua
renta y cinco m i l pesetas (145.000 pe
setas) y la fianza provisional la can
tidad de 14.500 pesetas. 

2. °—La duración del arriendo será, 
desde el día de la adjudicación defi
nitiva hasta el 28 de febrero de m i l 
novecientos ochenta y uno. 

3. °—Los pliegos se presentarán en 
sobre cerrado, en las mentadas ofici
nas durante las horas de despacho al 
público, y hasta el momento de la 
apertura del primero de los pliegos, 
que tendrá lugar en el Ayuntamiento 
de Vil lamej i l el día nueve (9) de 
marzo del corriente año y hora de 
las doce de su mañana, en que dará 
comienzo la subasta. 

Vil lameji l , a 4 de febrero de 1980. 
E l Alcalde (Ilegible). 
578 Núm. 302.-860 pías . 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 

EDICTO ANUNCIANDO SEGUNDA SUBASTA 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios, se saca a subasta por segunda 
vez, la ejecución de la obra de cons
trucción del colector del Pico del Lu
gar en Toral de los Vados, bajo el 
tipo de seiscientas diecinueve m i l 
quinientas sesenta y cinco pesetas 
a la baja. 

E l plazo para la realización de la 
obra será de un mes a partir de la 
formaiización del contrato. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante los días laborables y horas 
de oficina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría del Ayunta
miento, en concepto de garantía pro
visional, la cantidad de treinta m i l 
novecientas setenta y ocho pesetas, 
y el adjudicatario presentará como 
garantía definitiva la cantidad, el 
cinco por ciento del importe de adju
dicación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de nueve a trece, 
desde el siguiente día al de la publi
cación del primer anuncio, hasta el 
anterior al señalado para la subasta. 

La apertura de las plicas se verif i
cará en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial a las doce horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas aue se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Se hace constar que existe crédito 
debidamente autorizado para la f i , 
nanciación de la obra referenciada. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , domiciliado en calle 

, número , con Documento 
Nacional de Identidad número 
expedido en ....... enterado del anun
cio publicado con fecha en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
....... número y de las demás con
diciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de la obra de 
se compromete a realizar tal obra, 
con sujeción estricta al proyecto, plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás fija
das, por la cantidad de (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente). 
Toral de los Vados, a 6 de febrero 

de 1980.—(Ilegible). 
632 Núm. 301 —1.340 país. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Toral de los Vados 
ANUNCIO DE CONCURSO SUBASTA 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se saca a concurso-subasta la 
adjudicación del servicio de recogida 
domiciliaria de basuras en Toral de 
los Vados, bajo el tipo de cuatrocien
tas cincuenta y seis m i l pesetas anua
les a la baja. 

E l pliego de condiciones por las que 
se regirá el contrato se encuentra a 
disposición de los interesados en el 
domicilio del Sr. Presidente, calle 
Ferradal, número 30, durante veinte 
días hábiles contados a partir del si
guiente a la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante los 
cuales y en el citado domicilio, se 
podrán presentar las proposiciones en 
sobre cerrado y con sujeción al mo
delo que a continuación se indica. 

Las licitaciones consignarán previa
mente la cantidad de once m i l cuatro
cientas pesetas como garant ía provi
sional; y el adjudicatario depositará 
veintidós m i l ochocientas pesetas 
como garantía definitiva. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el local de esta Junta Vecinal 
grupo escolar de Toral de los Vados, 
calle Mariano Remacha a las 20 horas 
del primer domingo siguiente después 
de cumplirse los 20 días hábiles con
tados a partir del siguiente al de SU 
ipublicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

MODELO DE PROPOSICION: 
D domiciliado en calle 

...... número ...... con Documento Na
cional de Identidad número ...... e2£" 
pedido en enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. ...... de fecha 
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de las demás condiciones que se 
gxigen; me comprometo a efectuar 
el servicio de acuerdo con las citadas 
condiciones fijadas por esa Junta Ve
cinal en la cantidad de pesetas 
(en letra) anuales. Fecha y firma del 
proponente. 

Toral de los Vados, 11 de febrero 
de 1980—El Presidente de la Junta 
Vecinal, Santiago Fernández. 
710 Núm. 305.—1.080 ptas. 

Administración de Justicia 

siu DE ID [iiEimeiiiiiiii 
VALLADOLID 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi-
, dente de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 68 de 
1980 por el Procurador D. Vicente 
Arranz Pascual, en nombre y repre
sentación de D. José Luis Martínez 
de Prado, contra resolución del Jura
do Provincial de Expropiación For
zosa de León, de 16 de octubre de 
1979, que señaló indemnización o jus
tiprecio de la expropiación de taller 
de reparaciones sito en Riaño, en el 
expediente de expropiación seguido a 
instancia de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, con ocasión de la 
construcción del Embalse de Riaño, 
que comporta el traslado forzoso de 
población; y contra el de 11 de di
ciembre de 1979 que desestimó el re
curso de reposición interpuesto con
tra el anterior. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
«utos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 2 de febrero 
de 1980.—Manuel de la Cruz Presa. 
783 Núm. 308—860 ptas. 

• 
* * 

^on Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 

. Hago saber: Que ante esta Sala se 
^ in te rpues to recurso que ha que-
iQa registrado con el número 66 de 

ôO por el Procurador don Vicente 
rranz Pascual, en nombre y repre-

j ^ t a c i ó n de doña Angela Gómez In -
estoJ contra resolución del Jurado 

Provincial de Expropiación Forzosa 
de León, de 16 de octubre de 1979, 
que señaló indemnización o justipre
cio de la expropiación del negocio de 
venta de muebles en serie, de la recu
rrente, sito en Burón, en el expe
diente seguido a instancia de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
con ocasión de la construcción del 
Embalse de Riaño, que comporta el 
traslado forzoso de población y con
tra el del mismo Jurado de 11 de 
diciembre siguiente, que desestimaba 
el recurso de reposición interpuesto 
contra el primero. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 2 de febrero 
de 1980.—Manuel de la Cruz Presa. 
784 Núm. 309—880 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencíoso-
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 67 de 
1980 por el Procurador don Vicente 
Arranz Pascual, en nombre y repre
sentación de D. Manuel Martínez de 
Prado, contra resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
de León de 11 de diciembre de 1979 
que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra el de 16 de 
octubre de 1979 que fijó el justipre
cio como consecuencia de cesación de 
negocio propiedad del Sr. Martínez 
de Prado, dedicado a taller mecánico 
y actividades diversas en Riaño, afec
tado por las obras de construcción del 
embalse de Riaño. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
ía citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 2 de febrero 
de 1980.—Manuel de la Cruz Presa. 
782 Núm. 307.- 800 p ías . 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se sigue juicio de menor cuan
tía número 548/79, en el que se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva a la letra dicen 
así: 

Sentencia—En la ciudad de León 
a seis de febrero de m i l novecientos 
ochenta. Vistos por el limo. Sr. don 
Francisco Vieira Martín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 
uno de la misma y su Partido, los pre
sentes autos de juicio c iv i l ordinario 
de menor cuantía que bajo el nú
mero 548 de 1979, se siguen entre par
tes, como demandante "La Herra
mienta Industrial, S.L.", con domi
cilio en Valladolid, la que está repre
sentada por el Procurador D. Santos 
de la Torre Fuertes, y dirigida por 
el Letrado Sr. Carvajal, y de otra 
como demandado D. Nafrés Benéitez 
Prieto, mayor de edad, industrial y 
vecino de Santa María del Páramo, 
quien por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía sobre reclama
ción de cantidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Entidad "La Herra
mienta Industrial, S.L.", contra don 
Andrés Benéitez Prieto, ya circuns
tanciados, debo condenar y condeno 
a dicho demandado a que satisfaga 
a la Entidad actora la cantidad de 
cincuenta y cinco m i l setecientas no
venta y seis pesetas que le adeuda 
más los intereses legales de dicha 
suma desde el momento de la inter
pelación judicial, con expresa impo
sición al mismo de las costas del j u i 
cio, notificándole esta sentencia, por 
su rebeldía3 en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l a no ser que se 
solicite su notificación personal den
tro de quinto día.—'Así por esta m í 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado en situa
ción procesal de rebeldía, expido el 
presente en León a once de febrero 
de m i l novecientos ochenta.—Fran
cisco Vieira Mar t ín—El Secretario 
(Ilegible). 
786 Núm. 311.-1.220 ptas. 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su Partido 
por licencia de su Titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 574/79, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Banco Central, S.A., entidad do
miciliada en Madrid, y representada 
por el Procurador Sr. M. Sánchez, 
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contra doña María de la Paz Tourón 
Alvarez, mayor de edad, casada, ve
cina de Barcelona, hoy en ignorado 
paradero sobre reclamación de pese
tas 635.358,30 de principal y 400.000 
más para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.460 en rela
ción con el 1.444 de la Ley de E. Civil , 
se cita de remate a dicha demandada 
para que dentro del término de nueve 
días, se persone en los presentes autos 
y se oponga a la ejecución, si le con
viniere, haciéndole saber que este 
Juzgado ha llevado a efecto el em
bargo de los bienes que luego se des
cribirán sin el previo requerimiento 
de pago, en atención a ignorarse su 
actual paradero. 

Los bienes embargados' son los si
guientes: 

1.°—-El saldo existente en la cuenta 
de ahorros del Banco Central a nom
bre de la ejecutada y doña María 
Rosa G. Tourón, indistintamente en 
cartilla número 943.834. 

2°—196 acciones del Banco Central, 
depositadas en la oficina principal de 
León. 

3, °—800 acciones Seranti, S.A., Com
pañía de Bienes y Servicios. 

4. °—El 70% de la participación en 
el Restaurante Frankfurt en la calle 
Lérida número 15 de Barcelona. 

Dado en León, a 12 de febrero 1980. 
Francisco Vieira Martín.—El Secre
tario (Ilegible). 
793 Nüm. 313.-980 pías, 

Juzgado de Distrito 
número uno cié Pon/errada 

Don-Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada (León). 
Doy Fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n.0 868/76 seguido ante este Juz
gado, se practicó la tasación de cosías 
siguiente: 

Pesetas 

Registro, D . Ó. 11.a ... ... 20 
Diligs. previas, art. 28-i.a 15 
Tramitación, art. 28-1.a 100 
Suspensión, art. 28-1.a 40 
Notificaciones, D. C. 14.a 30 
Expedir despachos, D. C. 6.a ... 150 
Cumplirlos, art. 3i-i.a 50 
Ejecución, art. 29-1.a ... 30 
Reintegros calculados 210 
Mutualidad Judicial, D . C. 21.*. 120 
Indemn. perjudicado 3.000 
D. C. 4.a Agente Sr. Alvarez ... 300 
D. C. 4.R Oficial Sr. Fdez. . . . . . . 600 

que fue de Fuentesnuevas, actualmente 
en ignorado paradero. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma al penado Manuel 
Joaquín Constins, en ignorado parade
ro, extiendo la presente que firmo en 
Ponferrada a cinco de febrero de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Abel-Manuel Bustillo Juncal. 
747 Núm, 281 - 8 0 0 p í a s . 

Total 4-665 
Asciende la presente tasación de cosr-

tas, salvo error u omisión, a las figu
radas cuatro mil seiscientas sesenta y 
cinco pesetas, las que de conformidad 
con el fallo de la anterior sentencia, le 
corresponden ser satisfechas por el pe
nado Manuel Joaquín Constins, vecino 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

Cédulas de notificación 
En juicio de faltas n.0 220/79, se

guido en este Juzgado, sobre impruden
cia simple con daños, a D. Santos Igle
sias García, vecino de Campomanes-
Pola de Lena (Oviedo), se ha practi
cado la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Tasas judiciales por: 

Pesetas 

Registro (disp. común 11) 20 
Diligencias previas (art. 28) y 

tramit. juicio 230 
Por despachos 225 
Por testimonios de documentos 

(d. c. 6.a) 100 
Por ejecución de sentencia (ar

tículo 29) 30 
Indemnización al perjudicado don 

Julián Miguélez Miguélez ... 4.534 
Reintegro de timbres 140 
Pólizas de la Mutualidad 120 
Multa 1.100 
Por diligencias domicilio 50 

Total 6.549 
Importa la presente tasación de eos 

tas la cantidad de seis mil quinientas 
cuarenta y nueve pesetas, a cargo de 
D. Santos Iglesias García. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado D. Santos Iglesias Garda, 
vecino de Campomanes - Pola de Lena 
y cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido la presente en La Bañeza, a 12 de 
febrero de 1980.—La Secretario (ile
gible). 
748 Num. 282." 800 píss 

En el juicio de faltas n.0 300/79, se 
guido en este Juzgado, sobre lesiones en 
agresiones y daños a D. Rafael Baena 
Moreno, vecino de Hcspitalet de Llo-
bregat, se ha practicado la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Tasas judiciales por: 

Pesetas 

Registro (disp. común 11) 
Diligencias previas (art. 28) y 

tramit. juicio ... ... . . . . . . 230 
Por despachos 150 
Por ejecución de sentencia (ar

tículo 29) ... 30 
Por intervención Médico Fo

rense (art. 6.°. Taf. V.) 20c 

Peseta» 

50.000 

Indemnización a la perjudicada 
doña María del Carmen He
rrera 

Reintegro de timbres 
Pólizas de la Mutualidad 

Total 5I-H5 
Importa la presente tasación de cos

tas la cantidad de cincuenta y una mil 
ciento quince pesetas, a cargo de don 
Rafael Baena Moreno, 

Y para que sirva de notificación al 
condenado D. Rafael Baena Moreno, ve
cino que fue de Hospitalet de L l . y cuyo 
actual paradero se desconoce, expido la 
presente en La Bañeza, a 11 de febre
ro de 1980.—La Secretario (ilegible). 
750 Núra. 283.—720 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

"LOS LAVADEROS 
Robles de Torio 

En uso de las facultades que me con
fiere el artículo 44 de las Ordenanzas 
por las que se rige esta Comunidad, se 
convoca a Junta General ordinaria, a 
todos los usuarios de la misma, para el 
día 9 de marzo a las doce y media de 
la mañana, en el sitio de costumbre, 
para tratar los siguientes acuerdos: 

i.0—Examen y aprobación de la Me
moria del año anterior que presentará 
el Sindicato, 

2.0—-Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución del riego en el corriente año, 

3,0—Examen del presupuesto de in
gresos y gastos que presentará el Sin
dicato, 

Si no se reuniese número suficiente 
se celebrará una segunda convocatoria^ a 
las trece horas y en ella se tomarán 
acuerdos con los que asistan. 

Robles de Torio, 15 de febrero de 
1980—El Presidente de la Comunidad 
(ilegible). 
829 Núm. 323,-540 ptas. 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado las libretas 
números : 

152.790/4 355.346/6 
179 633/3 378681/6 
219.278/5 379.691/7 
277.965/4 383.090/6 
354983/4 390.701/3 

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar cr 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se ^ 
dirá duplicado de las mismas, ílu 
dando anuladas las primeras. 
763 Núm. 285.-320 pía8' 

IMPRENTA PROVINCIAL 


